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dCRETARIA GEJICERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JVSTrCU 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

sentencia imJ,ugnada: Corte de Apelación, de San Pedro de Maeo11s, de 

fecha 3 c1e diciembre de 1948·. 

!\lateria: Penal. 

Recurrente: LOck Jolnt F'ipe Oo. 

La Suprema Corte de Justici.1, después de haber delibe
r�do, y vistos los attfoulos 319 y ,  4.63, escala 6a., del Código 
Penal, J 382 y 138!! del Gódigo Civil, y le. l' 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación: 

Considerando, que en el fallo impugnado consta: a) 
que en fechn cuatro de setiembre ele mil novecientos cuaren
ta y ocho, el Juzgado rle Primera Instancia del Distrito Ju
dicial dél Seybo, en sus atribuciones correccionales, apode
rado del raso, dictó unn set1tencia con el siguiente disposi
'tivo: "FALLA: Primero:- Declarar como eu efecto decla
ra; l>ueno y válido en la :forma, ln constitución en parte civil 
hecha po1· Miguel Pien-e y :M.arcelino José. como padre::; de 
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los menores Emfüo Etiene Pierre y Prudencio José. Segundo. 
Declarar como en efecto declara a Eugene Algia Florer cu}. 
pable del delito de homicidio involuntario en la persona del 
menor Emilio Etiene Pierre, hecho ocunido enel kilómetro 
tres de la carretera Seybo-Rigüey el día treinta de julio del 
presente año, y en consecuencia lo debe condenar y lo con
dena al pago de una multa de un ciento de pesos oro, y los 
costos del procedimiento, Tercero.- Que debe descargar y 

descarga a dicho prevenido del deuto de homicidio involun. 
ta1·io en perjuicio de Leonidas Agustín, po1·que la muerte 
de ésta ocm-rió por su propia falta o imprudencia, decla
rándose en cuanto a ésta los costos de oficio. Cuarto. -Que 
debe condenar como en efecto condena a Eugene Algia Flo
re1· y a Lock Joint Pipe Co., al pago solidario de la suma de 
un mil pesos oro en favor de Miguel Pierrer, parte civi! 
constituida por los daños y perjujcios sufridos por éste con 
motivo de la muerte de su hijo Emilio Etiene Pierre, con
denándolo además, al pago solidario de las costas, distra
yéndolas en favor de los Licenciados Federico Nina hijo y 

Laureano Canto Rodríguez, quienes afirman haberlas avan
zado en su totalidad, Quinto:- Que debe rechazar como 
en efecto rechaza la reclamación civil solicitada por Marce
lino José como padre y tutor del menor Prudencio por im
procedente y mal fundada"; b) que contra esta sentencia 
interpusieron recurso de apelación el prevenido Eugene Al
gia Florer, la parte civil constituída Miguel Pierre y Pru
deneio José, la Loe}{ Joint Pipe Co., en su calidad de per
sona civilmente responsable y el Magistrado Procurador 
General de la Corte de San Pedro de Macorís, y que en fe
cha tres de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho la 
mencionada Corte, apoderada de dichos recursos, dictó la 
sentencia ahora impugnada, . cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara regula-
1·es y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación 
interpuestos por el acusado Eugene Algio, Florer, por la 
Lock Joint Pipe Co., por los señores Miguel Pierre, lVIarce
lino José, y por el Magistrado Procurador General de esta 
Corte, contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
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del D. J. del $eybo, deiecba cuatre del mes de setiembre del 
año en curso, mil novecientos cuarenta y ocho, dietada en¡ 
atribuciones con·eccionales, r·e.chazando por improcedente y 
falta de interés, la excepción de inadmisión propuesta por la 
Lock Joint Pipe Co., contra. el  último de los recm·sos· arl'iba 
mencionados.- SEGUNDO: Que debe pro'Qunciar y pro
nuncia el defecto ·contra el acusado Eugene Algia Florer, 
por no haber comparecido a, la  audiencia para la cual fné 

legalmente citado. -TERCERO: Que debe confil-mar Y. con
firma la sent�ncia apelada, en cuanto copclena al prevenido 
Eugene Algia Flo1·er al pago de una multa de cien peses 
oro y las costas, por el delito de homicidio :involuntario en 
la persona del menor Emilio Etiene.- CUARTO: Que debe 
revocaT y revoca Ía sentencia apelada, en cuanto descarga 
al mismo prevenido Eugene AJgia Florer del delito de ho
micidio involunta1·io en la persona (le Leorudas Agustín y 

dii:¡PQne las costa1St de oficio, y, juzgando por propia auto1·i
dad, declara a dicho _prevenido culpable qel delito dé homi
éidio involuntario en la persona de la señora Leonidas Agus
'tín, condenándolo, en consecuencia, a suílril:· 1a pena de un 
año de prisión correccional, acogiendo en su favor circuns
tancias atenuantes.- QUINTO: Que debe revocar y revo

ca la sentencia apelada, en caanto condena a la Lock Joint 
Pipe Co., a pagar u.n mil pesos oro RD$1.000.00 en -favór dé 
Miguel Pierre, parte civil constituída, por fos, daños y per
juicios ,sufridos por éste a cam;ia de Ja muerte· del menor 
Emilio Etiene Pierre, y, juzgando por p1·opia autQridad, re
,chaza por improMdente e injustificada, la dentanda en da
ños y perjuicios incoada por el dicho señor :Miguel 'Pierre, 
en fecha veir.tte de agosto cl.e este mismo año, centra la 
Lock Joint Pipe Co., con motivo de la muerte del roenor 
Emilio E tiene.- SEXTO: Que debe revocar y revoca la 
sentencia apelada, en cuanto rechaza la reclamación civil 
'.Solicitada po1.· Marcellilo José, como padxe y tutor del menor 
Prudenció, y, j uzga11do _por propia autoridad, declara re
gula:i; en la.forma y justa en el fondo la demanda en daños 
Y perjujcif>s intentada por Marcelino José, en calidad de pa
dre y tutor de su hijo menor P1·adencio José, contra la 
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Lock Joint Pipe Co., en consecuencia condena a la 
Lock Joint Pipe Co., como pe-sona civilmente resp0nsable 
del delito de homicidio involuntario cometido por su em
pleado Etlgene Algia Flo1·er e11 la persona de Le1;mic;Jas Agus
tín, a pagar al señor Marcelino José, én su calidad ya ex
presada, la suma de un mil quu1ientos pesos oro RD$L500. 
00, a titulQ de i·eparación por los daños. y perjuicios, mota
les y matexiáles, causados al menoi- Prudencio José con la 
/,muerte de su madre, la señora Leonidas Agustín. SEPTI
MO: Qtte debe condenar y condena al prevenido Eugene 
Algia Florei·, al pago de las co$tas penales causadas én am
.bas instancia,g¡.- OC'l'A VO: Que debe condenar y condena 
al señor 'Miguel Pierre, al pago de las costas civiles causa
das en ambas instancias, co11 motivo de su demanda en da-
1ios y perjuicios contra la Lock Point Pipe Co.,- NOVE
NO: Que debe condenar y condena a la Lock Joint Ptpe Co., 
al pago de las costas civiles. caus;,idas en ambas instancias, 
con motivo de la demanda en daños y perjuicios contra ella 
intentada l)Or el señor Marcelino José, declarando estas 
costas distraídas en pi·ovecho de los Licenciados Federico 
Nina hijo y Laureano Canto Rodríguez, quienes afirman 
haberlas av-a.DZado en su mayor parte"; 

Considerando, que al interponer su recurso de casa
tción el abogado de la Lock Joi.Pt Pipe Co., expuso que lo 
circunscribía a los ordinales cuarto, sexto y noveno del fa
llo impugnado, esto es, er1 cuanto declarar al pre
p1·evenido culpable del de�ito de homicidio- iuvoluntá,rio en' 
la persona de- la  señora Leonidas Agustín; condena á dicha 
compañía al pago de una indemnización en favor de Mar
celjno José, en su calidad de padre y tuto1· de su hijo me
nor Pi:udencío José y la condena al pago de las costas ci,
viles; que, por consiguiente, el fallo impugnado sólo será 
examinado en relación co11 los pu)ltos señalados por la Lock 
Joint Pipe Co., puesta en causa. como persona civilmente res
poni;able y única l'ecurrente en el presente caso; 

Considerando/ que de una manera general para que 
una persona puede ser accionada en responsabilidad civil, 
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es preciso que concurran en el hecho: lo. la e}..'istencia de 
un daño; 2o. lai existencia de una falta a cargo del agente 
y 3o. trna Telación de causalidad entre la falta y el daño; que, 
cuando se trata de la responsabilidad establecida 1')0+ el ar
tículo 1884 del Códig.o Civil, contra los amos y comitentes, 
en razón del daño causado por sus criados o empleados, es 
11ecesado, además, que éstos baya'µ cometido el hecho en 
el ejercicio de· sus funciones;' 

Cons-idetando, que la Corte a qua da _por comprobado, 
como consecuencia de las pruebas regularmente ptoducidas 
al debate: a) que el día treinta de junio. de mil novecíentos 
cuarenta y ocho, en el kilómetro 3lh de 1a carte1·e-ra Mella, 
en el tramo comprendido e-ntre el Seybo e IDgüey, ocurriió 
un accidente aut.om.ovilístico en el cual la camioneta placa 
NC. 7092, propiedad de la Lock Joint PiJJe Co., manejada 
por el chófe1- Eugene Algia Florer, dió muerte a la ¡¡eñora 
Leonidas Agustín y al menor Elnile Etiene; b) qtte en el 

momento del suceso lft camioneta corría a una velociaad ex
cesiva, superior a 35 kilómetros, que es la velocidad máxima 
permitida por la ley para esta clase de vehículos; e) que 
tal exceso de velocidad füé la causa determinante del ac
cidente y no la imprudencia de la víctima, como se alegó 
en el juicio; d) que el conductor del vehículo, Eugene Algia 
Fl01:er, era empleado asalariado de la Lc:;ck Joint Pipe Co., 
y se encontraba en el ejercicio de sus funciones <mando ocu-
1•rió el ac�idente ; y'e) que el menor Prndencfo Agustb1 es 
hijo natural de la occisa L�onidas Agustín y de l\ila'tcelino 
José, q1:1.ien lo 1·econoció, y tiene el ejeroi�io legal de la tu� 
tela dativa del 1·efe1:idó menor, con autorización para ejer
cer en interés del pupilo, la demanda que ha incoado contra 
la compañía recm,_·ente; 

Considerando que, en la especie, los hechos que se aca
ban de enumerm.· justifican Jegalmente que la Corte a qua 
haya condenado á 1a Loek Joint Pipe Co., como persona ci
vilmente responsable del _prevenido al pago de una indemni
zación en beneficio del menor PTudencio José, constituido 
en parte civil; que, en efecto esos. heebos . ponen de maní-
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tiestos que el prevenido ha resultado culpable, por su falta, 
riel delito de homicidio involuntario en la persona de Leoni
das Agustín: que cuando ocurrió el accidente él se encon
traba en el ejercicio de sus funciones: y que asimismo, la 
tnuerte de esta señora le ha ocasionado un perjuicio a su 
rujo menor Prudencio José, cuya cuantía es de la soberana 
apreciación de los jueces del fondo; que, en tales condicio

nes, es evidente que el fallo impugnado contiene una coITeé
ta aplicación del citado artículo 1384 del Código Civil; 

Considerando, finalmente, que la sentencia atacada no 
adolece de vicio alguno ni de fondo ni  de forma que sea suS
ceptible de hacerla anulable, en interés de la recurrente; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Henera Billini, Pres,idente.- J. To
:más Mejia.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.
G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretado General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

Sentfllcia iinpugnada: Corte de ,Apelación de San Juan de a Maguana. 

de fecha 4 de mayo de 1949. 

llla.terla: Penal. 

Recurrente: Juan Pedro Herrera de León. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 224 y 230 del Código Penal; 
1382 del Código Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que con 
motivo del sometimiento hecho por el Cabo de la P. N., Ale
jandro Ménclez, Jefe de Puesto de la Sección de El Llano, 
jurisdicción de la común de Elías Piña, contra el prevenido 
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fiestos que el prevenido ha resultado culpable, por su falta, 
tiel delito de homicidio involuntario en la persona de Leoni
clas Agustín: que cuando ocunió el accidente él se encon
traba en e-1 ejercicio de sus funciones: y que asimismo, la 
nmerte de esta señora le ha ocasionado un perjuicio a su 
hijo menor Prudencio José, cuya cuantía es de la soberana 
apreciación de Jos jueces del fondo; que, en tales condicio
nes, es evidente que el fallo impugnado contiene una cotTec
ta aplicación del citado artículo 1384 del Código Civil; 

Considerando, finalmente, que la sentencia atacada no 
adolece de vicio alguno ni de fondo ni de forma que sea sus
ceptible de hacerla anulable, en interés de la recur1·ente; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Ffrmados): H. Henera. Billini, Pres,idenle.- J. To
más Mejía.- F. Tava.res hijo.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.
G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

Sentencia iinpurnada: Corte_ de f.pelaolón de San Juan de a Maguana, 

de fecha 4 de mayo de 1949. 

:lll&terla: Penal. 

Kec:arrente: Juan Pedro Herrera de León. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 224 y 230 del Código Penal; 
1382 del Código Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que con 
motivo del sometimiento hecho por el Cabo de la P. N., Ale
jandro Méndez, Jefe de Puesto de la Sección de El Llano, 
jurisdicción de lá común de Elias Piña, contra el prevenido 
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Juaa Pe.dro Re:rrera de León, por haber agredido en fecha 
veintidós de enero del cmrriente año al Alcalde Pedáneo de 
Ja sección de La Jagua, Gaspar Moreno, el Procm:ador Fis
cal d�l Distrito Judieial de San Rafael, puso en movimiento 
Ja acció.n pública, apoderando del hecho al Juigado de Prj
mel'a Instancia del referido Distrito Judicial, el cual falló 
l1;1, prevención puesta a cargo de dicho inculpado, así como 
ia demanda en repai·adón de daños y perjuicios, interpuesta 
por Gaspar Moreno, quien se constituyo en parte civil, in
terviniendo en las pe_rsecuciones iniciadas por el Ministerio 
Público, por senteneia de fecha ocho de ma1·zo del presente 
año, la cual contiene el siguiente dispositivo: "PRIMERO: 
Que debe declarar y declara. al inculpado Juan Pedro He
rtera de León, de gener,ales anot¡adas, culpable de) delito de 
ultraje, con violencias y vías de hecho, .en agn\:vio del Al
calde Pedáneo de la Sección de a Jagua, Común de Las Ma
tas de- Farlán, señor Gaspa1' Moreno; SEGUNDO: que en' 
tal virtud debe condenar y condena al mismo prevenido 
Juan PeaTo Herrera de León, a stlfrir la pena. de m, mes de 
prisión correccional que cumplirá en la C,h"cel Publica de 
esta ciudad, por <;!icho clelito;-TERCERO: que debe conde
nar y condena a dicho inculpado al pago de las costa& proce
sales; CUARTO: -q_ue debe condenar y condena, al suso
dicho prevenido Juan J;>edro Berrera de León, al pag,o de 
uua indemnizació.n de RD$100.00 (cien pesos oro), en fa
vor de la parte c.ivil constituida, s.eñor Gaspar Moreno, co
mo justa ,reparación de los daños morales y roaterialea �d
fridos, dedarándo la  constitueió)1 en parte civil del agravfa
do buena y válida; y, QUINTO: que debe condenar y con
dena al pr,evenido Juan Pedro Herrera de León, al pa,go de 
las costas civiles, distrayéndolas en provecho ·del abogado 
constituído. Lic . .Angel SalvadoT Canó PelletieT, Q.ttiw afr
ma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que sobre él recu,rso ele apealción i11ter
lluesto por el prevenido Juan Pedro Herrern de Leó:n, llill 
Corte� de Apelación de San Juan ctictó eu fecha cuatro de 
tnayo del corriente' año, la se1.1tencia ahora impugnada en 
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1casació.n, cuyo disposifivo es el siguiente: "F AL4A: PRI
MER O : Pronuncia el defecto contra la parte civ i1 consti
ttúda, Gaspar Moréno. por 1101 naber concluído; SEGU�o: 
declara váJido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto POl' el pre,•enido Juan Pedro :Herrera de León, 
contra sentencfa del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
1trito Judicial de San Rafael, dictada en atribucione$ correc
donales, e11 fecha ocho de marzo del año en curso, (1949), 
cuyo dispositivo es el siguiente: ''PRThIERO :-que debe de
clarar y declara, al inculpado Juan Pedro Herrera de León, 
de gene�·aies anotadas, culpal>le del delito de ulti-aje, con 
-violencias y vfas de hecho, en agi·avio del Alcalde PedáneQ 
de la Sección de La Jagua, común de Las Matas de Far
i:án, señ01· Gaspar Moreno; SEGUNDO: que en tal virtud, 
debe conde;nar y condena al mismo prevenido Juan Pedro 
Herrera de León, a sufrir la pena de un mes de prisión ce,.. 
rreccional que cumpliTá el] la Cárcel Púplica de e$ta ciudad, 
por dkhQ delito ; TERCERO: que debe condenar y conde
na a dicho inculpado al pago de las costas procesales; 
CUARTO: que debe condena,r y condena, al susodicho pre. 
venido Iuan -Pedl'O He.ti-era. León, al pa:go de una indemni
zación de·RD$100.00 (cien pesos oro) en favor de la parte 
civil constituída, señor Gaspar Moreno, como justa repara
•-;ión de los darío� moPales y materiales sufridos, deeJaran
do la constitución en µarte civil del ag,raviado buena y vá
lida; y QUINTO: que debe condenar y condena al preve
ñido Juan Pedro Herrera de León, al pag0 de las cptas ci\·i
les, di�ttayé11dolas en provecho del abogado com,tituido, 
Lic. Angel S. Canó Pelletier, quien afi11na haberlas avan
zado en su totalidad".- "TERCERO: Confil'ma en todas sus 
partes la mencionarla sentencia;- CUARTO: Conde
na al recurrente al pago de las. costas de su .t'ecttrso de -ape
lación" ¡ 

Ccmsiderando que el recurrente 110 ha invocado ningún 
medio determinado en apoyo del presente recll:l"t.O; 

Eu cuanto a la acción pública: 
Considerando que de confo1·midad eQn el articulo 2N 

del Código Penal: "Se castigará con mt1lta de die-l a cien 
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pesos, el ultraje que por medio de palabras, gestos o ame-
11a.zas, se haga a los curiales o agentes depositarios de la 
fuerza _pública, y a todo ciudad.ano encaTgado de un servi
cio público, cuando estén en el ejercicio de sus funciones. 
o cuando sea en razón de dicha,s. funciones"; que el artículo 
230 del mfamo Código dispone q_ue: "Las violei1cia.s o vías 
de hecho, especificadas en el artículo 228, dirigidas contra 
un curial, un agente de ]A fuerza pública o un ciada�lru�o en
cargado de l.lD servicio -púb1ico, se castigarán con prisión 
de UPO a .seis meses, si se ejecutai·on cuando desempeñaba 
su oficio, o si Jo fueron en razón de ese desempeño"; 

Considerando que, en la especie, la Corte de Apelación 
de San J aan da pd'J:· establecido, como l"esultado de la. ponde
ración de las pruebas· que fueron administradas Jegalmen
�e en la instrucción de la cau·s.a, lo :¡¡iguiente: 1) que la no
the del veintidós de e.t1ero del año en cu¡-só, en la sección 
de La Jagua, común de Las Matas de Farfán, mientras el 
2\lcalde Pedáneo de aquel lugar, Gas_par Morei;io, cuidaba 
de.l mantenim1ento deJ orden en un baile que allí se celebra
ba, el prevenido Juan Pedro Herrera de León, al exelamar: 
"Alcalde de mierda" I� dió un puñetazo en la frente ; 2) que 
la frase incriminada, ultraja.nte po1· sí misma, hirió el ho
nor y la delicadeza <,le dicha. autoridad, quien se encontraba 
en el momento del · ultraje y la ag1·esión en el ejercicio de 
sun funciones; y 3) que el Ali;alde Pedáneo recibió perso
nalmente el ulb:aje y qué el prevenido actuó en la comisión 
de los hecb.0s puestos a su cargo con intenció11 delictuosa, 
pues no ignoraba que el ofendido era la autoridad pedánea 
ele aquel Jugar; 

Considerando qué, en los hechos y ciTcunsta1-1cias a�i 
comprobado& y admitidos JJor la Co1·te a qua, están mani
fiestamente caracte1,J.zados los e)emen'tos de los deliéos de ul
traje y violencias y vías de hecho contra la �wtoridad pú
blicaJ pues.tos a cargo del recurrente; que, por otra parte� 
al condena1· a éste a un mes de prísión correccionál, dé con
fonnidad con el principio del no cúmulo de penas, tal como 
Ho expresa el fallo impugnado, los j uec�s del fondo no han 
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hecho más que aplicar al inculpado las sanciones estableci. 
das en Ja ley y denti·o ·de los límites fijados por ésta; que. 
en consecuencia, el fallo atacado se ha. ajustado a las dispo. 
siciones de los artículos 224 y 230 del Código P·enal, en lo 
concerniente a las condenaciones penales pronunciadas con. 
tTa el 1·ecurrente; 

En cuanto a la acción civil: 

Considerando que al tenor del artículo 1382 del Código 
Civil, la condenación a la reparación de daños y perjuicios, 
cuya cuantía es sobe1·anamente apreciada por los jueces del 
fondo, queda justüicada cuando éstos hayan comprobado: 
1) la existencia de una falta imputable al demandado; 2) 

un perjuicio ocasionado a quien reclama la reparación, y 3) 

una relación de causa a efecto entre la falta y el perjuicio; 
Considerando que, a este respecto, la Corte a qua ha 

admitido en el fallo impugnado: 1) que las infracciones a 
�a ley penal cometidas por el prevenido Juan Pedro Herrera 
de León, reúnen los caracteres jurídicos de la falta ¡ y 2) 

que dichas infracciones causaron a Gaspar Moreno, cons
tituido en parte civil, daños y perjuicios que han sido esti
mados en un ciento de pesos; que, por consiguiente, al con
denar al prevenido Juan Pedro Herrera de León a pagarle 
a Gaspar Moreno una indemnización de un eiento de pesos, 
a título de daños y perjuicios, la Corte a qua ha hecho en 
la especie, una correcta aplicación del artículo 1382 del Có
digo Civil; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de
más aspectos, no contiene ningún vicio que jastüique su ca
sación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- :vla
nnel 1\1. Guerrero.- Juan A. MoreL� Juan M. Contín.-G. 
A. Díaz, Jueces.- Eug. A. AJvarez-Sccretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

sentencia .impugnada: Corte de Apelación cie San Pedro de Macor!s, de 

fecha; 23 de marzo de 1949. 

)latería: :eenaJ.. 

]teeurrent�: Martina Cordero. 

La Suprema Corte de Justicia, despu.és de haber deli
berado� y vistos. los artículos 195 del Código de Procedi-
111iento Orimina]� lo.� 24 y 27 de la Ley sobre Procedimien
to q.e Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado cons� lo si
guiente: .a) que a consecuencia de querella pres.entada por 
Jovino Sánchez, fué pe:rseguida como autora d·e1 delito o.e in
juria, Martina Cordero, y el Juzgado de Primera. lnstancia 
de Altagracía, apoderado del c.:1.so, lo falló en fecba trece de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, disponien
do: "Primero: Descargar, como en efecto descarga, a la in
culpada Martina Cordero, cuyas genera11')s c•mstah, del de
lito tle difamación en agravio de la parte civil constituída, 
aeiior .Tc.-vi:rÍo Sánchez, que se le imputa. por no haberlo co
metid,,; Segundo: Condenar, como en efecto eondena, a la 
aludida inculpada, a pagai:- una multa de un J)�so oro, com
pensa.ble, en caso de insolvencia, con un día de 11risióu, pur 
el deUtn de injurias. no públicas, en agravie del S.:?iior Jovi
no Sáncbez; Tercero: Condenar, como en efecto condena, a 
la .referida Martina Co1"dero, a pagar die� pesos oro rnni 

10/}3) en prQvecho de la pa,r,te civil constituída. señor Jo
vino Sánchez, coqfo· justa reparación de los daños morales 
que le ocasionó el hecho cometido por la inculpada; y Cuar
to: Condenar, como en efecto cona�na, a la p1·opia preveni
da, al pago de las costas procesales, distrayendo las de ca.
rácte:r civil en provecho del Doctor Anaiboní G<1errero, a.bo
g1'do de la parte civil constituida, que afirma haberlas a van-

• 
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:t.,, : ; en su mayor' parte"; b) que contra esta �cnlcncia ape. 
Jó la prevenida y la Corte de Ape1ación ele �nPec.lro ele Ma,. 
corí.:s, apoderada de su recu.rso, lo cleddió por su senteneia 
de fecha veintitrés de marzo del año mil no,-ecie11tos (H.1a-
1•enta y nueve, de la, cual es e1 dispositivo siguiente: 'TA
LLA: Eriiílero: Que debe declarar y declara nulo, sin nin
gún valor ni efecto, el presente recurso de apelaci61) ir..ter
Jmt?sto poi· la prevenida Martina Corde�·o, contra la senbn. 
cía del JL1zgado de Primera [nstanc:ia del Distrito Judicial 
de La Altagracia, de fecha trece del wes, de diciembre de, 
año mil novecientos cuarenta y ocho, dictada en attib•i:.!io
nes correccionales, que la condenó por 1a con�ravención de 
injurias no públicas prevístas en el apartado 16 del artículo 
471 del Código Penal, en perjuicio del señor Jovino Sáuchez, 
al pago de una multa de un peso oro, de una indemnización 
de diez pesos oro en provecho de la parte civil eonstituída 
y al -pago de las costas, en razón de que la dicha sentencia 
apelada ha s·ido rendida en última instancia, de conformi· 
dad con lo dispuesto en el artículo 192 del Qódigo de Pr.oce
,dimiento Criminal ;- Segundo: Que debe condenar y con. 
dena a la dicha apelante, señora Martina Cordero, al pago 
de .las costas causadas con motiYO de este recurso''; 

Considera.ndo que la recurrente po ha invocaao ningún 
medio determinado en apoyo del presente l'ecurso; 

Considerando que, en el presente casó, la Corte de 
ql;lie11 proviene él fallo' impugnado, fre11te a la apelaci0n de 
]a inculpada, y para declararla inadmisible, se fundó ex
clusivamente, en C],Ue la prevenida fué perseguida, por el 
de1ito de injuria; que el Juez de Prime1·a Instancia '1con�i
deró que no se trataba de un delito, sinp de una contraven
ciól) ele policía", y que, "en bl virtud y puesto que el ?.1Ii· 
nisterio Público, ni la paiite civil ni la acusada solicitaron la 
ceclinatoria, falló el caso conde11a11do a la prevenida" c.imo 
!'le ha dicho; y gue "esta sentencia., habiendo sido dictada 
en ú1timo recurso, .... podía ser impugnada mediante el 
recurso de casación, pero nunca por la vía de la apelación": 

Considerando, que cuando el tribumal C0)7eccional ha 
sido apoderado de un he.cho calificado delito y declara que 
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eete hecho no constituye sino una contravención y aplica la 
pena de simple policía, la corte de apelación debe proce
der al examen de los hechos incriminados y determinar si 

en realidad se trata de una contravención antes de estatuÍl' 

eobre la admisibilidad del recurso de que ha sido apodera eta; 
que. en la especie, la Corte a qua, se limitó adeclarar inad
misible el recurso de apelación interpuesto por la prevenida, 
sin hacer un examen previo de los hechos qu·e pudieran de
terminar si ella ei-a competente o no para conocer del fon. 

do del asunto, como debe hacerlo tam,bién, por analo�1a, 
cuando se trata de ciertos delitos que excepcionalmente son 
de la competencja de los juzgados de paz; que, en tales con
diciones, el fallo impugnado contiene una falsa aplica.ción 
del artículo 192 del Código de Procedimiento Ci:iminal; 

Co11siderando, en otro aspecto, que la circunstancia de 
ue los jueces de la apelación no ponderaran si los hechos 
omprobados por el juez del pritner grado reunían o no el 
rácter de publicidad que tiende a distinguir esta clase de 
racciones, no permite veTifica.r tampoco a la Suprema 

orte de Justicia, Ja verdadera naturaleza de la infracción 
uesta a cargo de la prevenida, ni por ende, la procedencia 

de la inadmisión del recurso pronunciada por la Corte a qua, 
por Jo cual la decisión no está sobre este punto legalmente 
ustificada ; 

Por tales motivos: Casa: 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Gue1Tero.- Juan A. Morel.
Juan :M. Conlín.- G. A. Diaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez
Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREJ.\ilA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

Sentenói.a úni-pugna,da: Corte de Apelación ae $an .Pedro de Macoris, de 

!echa 18 de marzo de 1949. 

Materia: Penal. 

Recurr®te: Juan Bautista Pouerr1et. 

La Sup1·ema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y. vistos los artículos 309 y 463, escala 4a. del Códi

go Penal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que Juan Bautista Poueriet ha sido persegui
do penalmente, acusado del crimen de haber inferido heridas 
voluntarias• que causaron una lesión permanente al señor 
Francisco del Rio; b) que apoderado el Juzgado ele Prime
i-a Instancia del Distrito Judicial de Altagracia del conoci
miento del ásunto, lo decidió por su sentencia de fecha vein
te de diciembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, 

por la cual condenó al acusado a dos mése& de prisión y al 
pago de las costas, como autor de dicho c1·imen� acogiendo 
circunstancias atenuantes en su favor; e) que contra esta 
'Sentencia apeló el acusado y la Corte de Apelación, de San 

Pedro de Maco1·ís1 aP,oderada de su recurno, lo falló por su 
sentencia de fecl¡.a diez y ocho de marzo del año mil nove
ciento� cuárenta y nueve, de la cual es  el dispositivo si
guiente: "PRIMERO:- Que debe declarar y declara. l'egu
lar y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de 
apelación, interpuesto por el prevenido Juan Bautista Poue
riet, de generales anotadas contra la sentencia. del J uzgfl,dO 
dé Primera Instancia del Distrito .Judicial de La Altagra
cia, de fecha veinte del mes de diciembre del año mil no-ve.-

' 

cientos cua'renta y ocho, dictada en atribuciones e1·iinina-

les, qL1e lo condenó a sufrir la pena de dos meses de prisión 
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correccional y al pago de las. costas, por el crimen de he1·i
das voluntarias que dejaron lesión permanente, en perjui
cio de Francisco del Río, acogiendo en su favor circunstan

cias atenuantes;- SEGUNDO: Que debe confirmar y con

firma en todas sus partes, la antedicha sentencia apelada; 
-TERCERO: Que debe condenar y condena al dicho pre
venido Juan Bautista Poueriet, al pago de las costas causa

das con motivo de este recurso"; 
Co11siderando, que el recunente, no ha invocado nin

gún medio determinado en apoyo del presente recurso; 
Considerando que de acuerdo con los artículos 309 y 

463, escala 4a., del Código PenaJ, cuando las heridas hayan 
producido mutilacióu, amputación o p1·ivación del uso de 

un miembl'o, pérdida de la vista, de un ojo u otras enferme
dades, se impondrá al autor de ellas la pena de reclusión, la 
cual podrá ser rebajada a la de pri,sdón correccional no me
nor de dos meses, cuando existan circunstancias atenuan
tes en favor del acusado; 

Considerando que en el presente caso, la Corte de quien 
proviene el fallo impugnado, fundándose en pruebas admi
tida-s por la ley y regularmente administradas, ha compro
bado de un modo soberano, que el acu&ado, voluntariamen
te, infirió tres heridas con un machete al señor Francisco 
del Río, "una, en la cara posterior del antebrazo izquierdo; 
otra en la región subclavicuJar izquierda, y la otra en el 
dorso de la mano izquierda", y que, dichas heridas le cau
sai-on a la victima una "lesión permanente"; 

Considei·ando que en esos hechos han quedado carac
terizados los elementos constitutivos de la infracción pre
vista en el artículo 309 del Código Penal ya referida, y que, 
por otra parte, la pena impuesta al acusado es la determi
na€la por la ley; 

Considerando que examinado el fallo impugnado desde 
otros puntos de vista, no contiene tampoco vicios de forma 
o de fondo que ameriten su casación; 

Por tales motiv.os: Rechaza. 
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(Firmados): H. Henera Billini, Presidente.- J. To
'más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mm·el.
Juan

1
M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvare?.

Secretario Ge11eraL 

'ENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

Sentencia. impugnadn: Tr1bu11nl Superior de ºTierras, de fecha 1 o de 

noviembre de 1948 CDos Decisiones) 

.\\1a.terla: CivU. 

J:'artes int:imantcs: ;Licdo. Julio F. Peynado y Annabel E. Viuda Sout

hard. Abogados de ambas partes: Licdo. Julio F. Peynado y 

Dr. José Maria González Machado. 

Parte intimada.: �tado Domlncano. Abogado: Lic. José Enrique Her

nández, Abogado del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado, y vistos los artículos 132 y 133 de la Ley de Re
gistro de Tienas, No. 1542, del año 19'17, y 1 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que los recurrente han solicitado In unión 
de los dos recursos por ellos interpuestos contra las Deci
siones # 10 y # 11 del Tribunal Superior de Tierras del diez 
de 1:ioviembre de mH novecientos cuarenta y ocho, por exiir. 
tfr "identidad de partes y de medios en los dos recursos, así 

como i.denLidad de motivos de las dos sentencias recurri
das·•; que, además, la pal'te intimada opone en ambos re
CLlrsos el mismo medio de inadmisjó,n, fundado en In cir
cunstancia de no haber los recurrentes apelado de las Deci
siones #23 y #20 ele Jurisdicción Original. del once de fe
brero de mil novecientos curu·enla r ocho y once de diciem
bl'e de mil novecientos cuarenta y siete, respectivamente, 
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(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
'más Mejía.- F. Tava1·es hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
J uan 1\1. Conlín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez
Secretario Gene.ral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS�rlCIA 
DE .FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 194.9. 

::ienteñcia impugnada: Trtbtmal Superior de Tierras, de fechn 10 de 

noV'lembre de 1948 (Dos Decisiones) 

1\fa.terla: Civil. 

t'artes intimantes: Llcdo. Julio F. Peynado y Annabel E. Viuda Sout

hard. Abogados de ambas partes: Llcdo. Julio F. Peyna,do y 

Dr. José Marta Gon.zAlez Machado. 

Parte intimada: E5tado Domlncano. Abogado: Lic. José Enrique Ber

né.ndez, Abogado del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado, y vistos los artículos 132 y 133 de la Ley de Re

gistro de Tierras, No. 1642, del año 1947, y 1 y 71 de la 

Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que los recurrente han solicitado la unión 

de ]os dos recursos por ellos interpuestos contra las Deci
siones # 10 y #11 del Tribm1al Superior de Tierras del diez 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, por exis
tir "identiqad de partes y de medios en los dos recursos, así 
como identidad de mollvos de las dos sentencias recurri
das·•; que, además, la parte intimada opone en ambos re
cursos el mismo medio de inadmisi6n, fundado en la cir
cunstancia de no haber los recurrentes apelado de las Deci
Riones #23 y #20 de Jurisdicción Odginal, del once lle fe
brero de mil novecientos cuarenta r ocho y once de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, respectivamente, 
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que fueron cottfü,nadas en revisióIL por las Decisiones #10 
y # 11, ahora impugnadas en casación; que, por tanto, pro
cede acoger dicho pedimento y decidir ambos recursos por 
esta única sentencia, en interés de uha mejQ)," administra
ción de justicia; 

Sobre el medio ile inadmisió�: 

Considerando que de conformidad con las disposicio
nes de los artículos 132 y J,33 de Ja Ley dé Registro de Tie
r.ra!:\, la facultad el.e reetmiir en casación cQntra las senten
cias- definitivas pronunciadas per. el Tribunal Superior de. 
Tierras y contra las dictadas, en ú1tima instancia, por lo� 
Jtt.eces de .furisdic�ión Original, no pettenece, en materia 
civil, ,sine a "las paxtes interesadas que hubieren figurado 
,·erbalmente o por escrito en el procedimiento seguido por 
ante el Tribunal que dictó !a sentencia. impugnada"; qlle, 
por consiguiente, las únicas personas que pueden reCllrrir 
en casación cMtra las sentencias dictadas 1Jor el Tribunal 
Superior tje Tierras, que uo hayan modificado la situación 
jurídica creada por la sentencia de J�trisdieción Original, 
son las que hubieren apelado contra_ dicho fallo, o bien 
aquellas pa:1tes interesadas que concurrieron al juicio de re
visión e hicieron valer allí sus der�hos, vei·bal.rnent� 0 por 
escrito; que, por tanto, para poder recurri:r en casación, no 
basta e1 mero hecho de haber sido parte en el juicio de Ju
risdJcción Original ; 

Considerando g ue, en la espeeie, se ha comprobado, por 
el examen éle los documentos del proceso, lo siguiente: lo.) 
que las Decisiones números 10 y 11 del 'l'1·ibunal Superior 
ele Tien;as, dictadas el diez �e noviembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho, que so.n objeto de los p1·esentes recur
sos de casación, confirmaron, 1·espectivamente, la Decisión 
No. 23, el.el once de febre1·0 de mil novecientos. cuarenta y 
oeho, de Jm·isdicción Original, 1·elativa a las Parcelas nú
meros 311 al 319, 388, 409, -885, 408, 374, 352, 365, 433 y 
475, del Distrito Catastral No. 3 de la Común de Enriquillo, 
sitios de Oviedo, Naranjal, Arroyo DuJce etc., provincia de 
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Ba1·ahona, y la Decisión No. 20, del once de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, 1·elativa a ]as parcelas nú
meros 2!)1 al 299, del Distrito Catastral No. 3, de la co
mún de Enriquillo, sitios de 0Yiedo, Juancho, Charco Colo
rado etc., provincia de Barabona, que rechaza1·on, po1· in,. 
-procedentes, las reclamaciones formuladas por el Lic. Julio 
F. Peynado y Annabel E. Vda. Southrad, y adjudicaron al 
Estado Dominicano el derecho de propiedad de las parce. 
las antes mencionadas, sin sus mejoras; 2) que ti·anscu. 
rrído el plazo de un mes establecido por el artículo 121 de 
la Ley de Registro ele Tierras, sin que los reclamantes u 
otros interesados interpusieran recurso de apelación con. 
tra las referidas Decisiones de Jurisdicción Original, el Tri
bunal Superior de Tierras ejerció su poder de revisión; y 
3) que los actuales recurrentes en casación, Lic. Julio F. 
Peynado y Annabel E .  Vda. Soutbard, ijO figuraron <le 
ningún modo en el juicio de revisión; 

Considerando que, en tales condiciones, los recurrente<J 
no tienen el derecho de impugnar en casación las Dech;fo. 
nes # 10 y # 11, dictadas por el Tribunal Superior de Tie
rras, en fecha diez de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho; 

Por tales motivos: Inadmisibles. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.-· 
G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secreta1'10 Gene
ral. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

a;mtencia impupada: juzgado de Primera instancia, Cámara ClvU y 
Comercia.}, del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
6 de ma_yo de 1948. 

}llalerla.: Civil . 

.Parte lntimanle: Bartolo Raime. Abogado: Dr. Hlpólito Peguero Asen
cfo. 

)'arte Intimada: (en d;fecto): Joaqutn Fung y Mercedes Pung. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los articulos 24 y 39 de la Ley 761, del año 
1944, 141 del Código de Procedimiento Civil, y lo. y 71 de 
Ja Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada const.3. 
lo siguiente: a) que entre los señores Barto)o Raime y .Joa
quín y Mercedes A. Fung, intervino un contrato de loca
ción verbal, por medio del cual el primero en su calidad q.e 
inquilino principal, sub-alquiló a los últimos una porción 
de la casa No. 33, de la, calle Remando Gorjón, de Ciudad 
Trujillo; b) que apoderado de la demanda en desalojo in
tentada por el inquilino principal contra los sub-arrendata
rios, el El Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del 
Distrito de Santo Domingo, dictó en fecha doce de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho una sentencia con el dis
positivo que se copia: "F AI .. LA: PRIMERO: Que debe de
clarar y declara bueno y válido en la forma y justo en el 
fondo, el recurso de oposición interpuesto por el señor Bar
tolo Raime, contra sentencia dictada por este Juzgado de 
Paz, en fecha 28 de enero de 1948; SEGUNDO: que debe 
acoger y acoge las conclusiones principales de dicha parte 
demandante, por ser justas y legales, y en consecuencia, 
desestima las conclusiones de los demandados, por impro-



942 BOLETIN JUDICIAL 

cedentes y mal fundadas; TERCERO: que debe declarar y 
declara asimismo, rescindido pura y simplemente el con. 
trato de anendamiento intervenido entre el señor Bartolo 
Raime, en su calidad de i11quilino principal y los señores 
Joaquín y Merced�s A. Fung, en su calidad de sub-inquili. 
nos; CUARTO: gue debe ordenar y ordena el desalojo in
mediato de la porción de casa ocupada por los referidos Jo1.. 
quin y Mercedes A. Fung, sita en la calJe Hernando Gor. 
jón N9 33 de esta ciudad, en su ya indicada calidad'\. a fin 
de ser habitada por el inquilino principal, con ejecllci6n
provisional y sin fianza no obstante el recurso que se inter. 
pusiere contra la presente sentencia; QUINTO: que debe 
condenar y condena a los supra-indicados Joaquín y Mer
cedes A. Fung, al pago de las costas del p1·ocedimiento"; 
<') que contra esta sentencia interpusieron recurso de ape.. 
]ación los señores Joaquín Fung y Mercedes A. Fung, y la 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo om.ingo, apodera
da del caso, dictó en fecha seis de mayo de mil novecientos 
�uarenta y ocho, la sentencia ahora impugnada, de la cu 
es el dispositivo que se copia a continuación: "FaUa: Pri
mero: Que debe declarar, como al efecto declara, regular 
en la  forma, el recurso de apelación de que se ti-ata, inter
puesto por Joaquín Fung y Mercedes A. Fung por acto de 
fecha dieciocho del mes de febrero del presente afi,o mil no
vecientos cuarenta y ocho, instrulentado y notificado por 
el ministerial Miguel Angel Rodrigo, Alguacil de Estrados 
de la Co1·te de Apelación de Ciudad Trujillo, contra la sen
tencia dictada en fecha doce de ese mismo mes de febrero 
y año en curso 1948 por el Juzgado de Paz de la Segunda 
Circunscripción de este Distrito de Santo Domingo, en fa
vor de Bartola Raune, cuyo dispositivo ha sido transcrito 
en el cuerpo de la presente sentencia;- Segundo: Que, 
obrando por propia autoridad, debe declarai·, como al efec
to declara, radicalmente nula la mencionada sentencia del 
doce del mes de febrero del presente año mil novecientos 
'Cuarenta y ocho, objeto del presente recurso de apelación; 
-Tercero: Que debe condenar, como al efecto condena, a 
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Bartol<>" Raime, parte que sucumbe, al pago de toclas las Ms
tas causadas y por causai:·se en la_p:resente instancia; y Cuar 
to: Que debe orde'nar, como· al efecto ordena, que esas cos
tas sean distr::üdas en provecho del Licenciado Alfonso de 
Ja Concha, quie11 afirma haberlas avanzado (l,n su totali
dad"; 

Conside1·ando, que el recunente invoca ·contra el fállo 
jmpugnad0 los siguientes medios de casación: lo_ violación 
de los articulas 24, párrafo' único, y ·39 de la Ley No, 761, 
de Impuesto sobre la Propiedad Urbana y ohas Mejoras, 
del año 1944, y 2o. violación del artículo 141 del Código ele 
Procedimiento 01vil ; 

Considerando, ctue en apoyo del primei· medio el recu
rrente sostiene que el.juez a quo ha violado en su sentencia 
)as indicadas disl>0sicione.s de la Ley de Impuesto de la. Pro
piedad Urbana, porque anuló la sentepcia. del primer grado 
sobre el fundani:ento de que el demandante orjginario no 
presentó entre lós documentos que- servían como medio de 
prueba pal'a obtener el desahucio de los ,sefiores Joaquín y 
Mercedes A. Fung, el recibo del último año del pago del im
puesto sobre la propiedad, Cttando esta obJig,ación sólo le 
ha sido impuesta al propietario del inmueble o a aquellas 
personas que tengan un interés sobre la propiedad misma. 
l)ero no :u anenda.tario que intenta una acción en desalojo 
c0m0 inquilino pri11cipal; 

Considernndo, antes. de tódo, qn:e el hecho de que el juez 
a quo haya s�ñalaclo erró11eámente el art. 14 de la Ley de Im
puesto sobl'e la Propiéda.d del año 1939, en ve,¿ de1 art. 39 de ., 
la Le:}' de·lmpuesto sobre la Puopieda� del áfí_o 1944, en nada 
afee.ta la. decisión del caso, toda vez que este último artículo 
corresponde al a1--tículo 14 de la ley anterior y está conc_e
bido esencialmente en los mismos términos; 

Considerando, que al tenor del artículo 39 de la cita
da Ley No. 761, "Los Tribunales no ac:eptarán como me
dio d:e p,rueba, ,ni tomarán en consideración, títulos de pto
pied1tdes sometidas al pago de este impuesto, sino cuando, 
conjuntamente con esos titulas, sean presenta·des los .reci-
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bos correspondientes al último pago del referido impuesto . 
• 

ni se pronuncia1·án sentencias de desalojo ni desahucio, ni 
lanzamiento de lugares, ni se fallarán acciones petitorias, 
-ni se acogerán instancias relativas a propiedades sujetas a 
las previsiones de esta ley, ni en general se dará curso a 

ninguna acción que directa o indil'ectamente afecte pro
piedades urbanas, si no se presenta, conjuntamente con los 
otros documentos que sirvan de prueba en apoyo de la de

manda, el último recibo que demuestre haberse pagado el 
impuesto sobre el inmueble de que ·se trata. La sentencia 
que haga mención de un título, o que pronuncie un desalo
jo, acue1·de una reivindicación, ordene una partición o lici
tación, deberá describir el recibo que acredite el pago del 
impuesto correspondfonte al año fiscal en que se dicte o el 
certificado de exención"; q_ue, en vista de los términos ge. 
nerales en que está concebido ese texto legal, en donde no 
se distingue entre el propietario y el inquilino principal cuan
do se trata de una demanda en desalojo, preciso es .:reco
nocer que este último, lo mismo que el primero, está obli
gado a presentar el recibo que acredite el pago del impues
to sobre el inmueble objeto de la demanda, so pena de que 
ésta sea declarada inadmisible ; 

Considerando, que a esta solución no se opone, como se 
pretende, el artículo 24 de la misma ley, porque si bien es 
cierto que este artículo exceptúa al arrendatario de la obli
gación de declarar la propiedad para los fines de aplicación 
y percepción del impues¡<>, no es menos cierto, que la dis
posición contenida en el párrafo único del mismo texto, que 
penn.ita pagar él impuesto a "cualquier persona que tenga 
una acción o interés en una propiedad cualquiera", si el 
propietario no lo ha hecho, facultaba a dicho arrendata
rio a hacer el pago, como único medio que le quedaba para 
qu.e su acción en desalojo hubiera podido tener curso ante 
fos tribunales de justicia ; que, en consecuencia, el fallo im
pugnado, al.declarar nula la sentencia apelada, contiene una 
correcta aplicación de los textos legales examinados en es
te medio¡ 
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Conside1·ando que por el segundo medio el recw·1·ente 
alega que el fallo impugnado ha violado el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, porque el juez a quo, no dió 
motivos sobre la cuestión que se le planteó, esto ea, si el 
inquilino principal estaba obligado o no, cuando intentaba 
una demanda en desahucio, a presentú el último recibo 
de pago del impuesto relativo al inmueble ; 

Considerando, que para revocar la sentencia apelada, 
el juez a quo transcl'ibió en su primera consideración el tex
to de ley que iba a servirle de fundamento a su decisión, 
que es equivalente, según se ha expresado, al articulo 39 
de la vigente Ley de Impuesto sobre la Propiedad; declaró 
Juego que no hay constanci� en el expediente de que se hu
biern pagado el impuesto cor1:espondiente y finalmente ex
¡resó que es nula toda sentencia que no hace mención del 

ibo que acredite el pago del impuesto sob'l:'e la propiedad 
urbana; que, aún cuando se considere que estos medio!'! son 
insuficientes en el caso, porque no han respondido de una 
manera precisa a1 punto debatido, de saber si el inquilino 
rincipal debía pagar o no el impuesto de la propiedad, la 

eentencia estaría siempre legalmente justificada, puesto 
que los motivos que han sido dados ahora por la Suprema 
Corte de Justicia en el desarrollo del medio anterior, son 
motivos de puro derecho que pueden servirle de apoyo al 
dispositivo de la sentencia impugnada, por lo cual lo alega
do en este medio carece de fundamento; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini. Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Manuel 

. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. 

l>íaz, Jueces.-Eug. A. Alvarez-Sec:retm·io General. 
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SENTENCIA DE LA UPRE�IA CORTE DE JUSTICIA 
DE F�CBA 9 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

Sentencia. impugnada: Primera Oá.rnara Penal de Juzgado de Primera 

Instancia: del Distrito Judicial de Santiago, de !echa l& de JUllo 

de 1949. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Domingo Quczada. 

La Suprema Corte tle Justicia, después de haber deli
be�·ado, y vistos el artículo 2, pánafo b, de la Ley 1746 del 
año 1948, el artículo 14 de la repetida ley, y los artículos 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, en la del 
primer gTado de jurisdicción que fué confirmada "en todas 
sus partes", en las actaSI de audiencia correspondientes, que 
contienen las declaraciones a que el fallo ahora impugna
do se refiere, consta lo siguiente: A), que el Juzgado de 
Paz de la común de Peña, de la provincia de Santiago, pro
nunció el veinte de junio de mil 11ovecientos cuarenta y 
nueve, una sentencia con el dispositivo que en seguida i:e 
copia: "Que debe condenar y condena, al nombrado Domin
go Quezada, de generales anotadas, a veinticinco pesos oro 
(RD$26.00) de multa, un mes de prisión correccional, y al 
pago de las costas, por el delito de haber cortado varios ár
boles en fa ribera del río Licey, sin dejarle los treinta me
'tros correspondientes que marca la Ley, pues dejó 18 me
'b·os de dj$tancia del último árbol qte cortó"; B) que Do
mingo Quezada interpuso recurso de apelación contra dicho 
fallo, y de ello conoció. en audiencia pública. la Primera 
Cámara Penal del Juzgado ele Primenl Instancia del Distri
to Judicial de Santiago, con a:iistencia del preYenido, en fe
cha quince de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, Y 
en la misma fecha fué dictada la decisión ahora atacada; 

Considerando que si bien la sentencia que es objeto 
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del pre,5ente recurso se limita a decir, "que de las declar:a
ciones prestadas en la. audiencia de hoy celebrada al efec
to se ha comprobado la culpabilidad del prevenido, lo que 
constituye una v.olaci-011 al a1·tí. 2 de. la Ley 1746", éstas 
�e completan con lo consignado en la del primer juez, _que 
fué confirmada "en todas sus pa,rtes"; en las. actas de au
dieo.ciá de ana y otra, y en el acta levantada _por el guarda
J:>osques que sorprendió la infracción; que en todo ello, co'n;l
pinado, se establece;n los hechos que pres_enta como com
probados la -sentencia ata:cadá en casación; que e11 tales he
cl:ios -se encuentran los elemer).tos legales del delito puesto 
tt cargo del recurrente; que ]a pena impuesta en primera ins
tapcia y confirmada en aJ;!elaciqn se enc�ntra dentro de 
los límites sel"ialados por la ley para el caso, 1· que el fallo 
impugnado no revela ni en los aspectos que guedan señala
ctos ni en otro alguno, de forma o de fondo, viola�ivnes de 
la ley; 

Por tales motivos : Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. 'To
más Mejia.- F. Tava're$ hijo.- Raf. Castro Rivera.-Ma
nnel M. Gue1Tero.- Juan A. More!.- Juan M. Contín"-
G-. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. A1varez--SecretaTio General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA.9 :QE NOVIEMBRE DE. 1949. 

�entenela. impQgllada: Segunda cá'µiara ,p�nal de Juzgado de Prime

ra Instancia del Distrito Judicial de SaDt-0 Domingo, ae iecba 

30 de mayo ele .1949 . 

J\la;teria,: Penal . 

Recurrente: Pa.blo Jacobó. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber , leli
berado, y vistos los· artículos 10, párrafo 11 ¡ 12 y 20 de la 
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del presente recurso se limita a decir, "que de las declai:a
ciones _prestadas en la audiencia de hoy celebrada al efec
to se ba comprobado la culpabilidad del prevenido, lo que 
constituye una \'iolaci-011 al artí. 2 de la Ley 1746", éstas 
�e completan con lo consignado en la del primer juez, _que, 
fué conf:irmada "en toaas sus partEIB"; en las actas de au
cliei1cia· de una y otra, y en el acta levantada por el gua1·da
bosques que sorprendió la infracción; que en todo ello, co:m
pinado, se establecen los hechos que presenta como com.
probados la -senteneia atacadá en casaci0n; que en tales he
chos se encuentran los elementos legales del delitó puesto 
a cargo del recurrente; que la pena impuesta en primera ins
tancia y confirmada en apelación se enc�ntra dentro de 
los límites señalados por la ley para el caso, -y que el fallo 
impugnado no revela ni en los aspectos que guedan señaln
ctos ni en otro alguno, ele fo1·ma o de fondo, viola1.:ivnes de 
la ley; 

Por tales motivos : Rechaza. 

(Fil·rnaclos): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejia.- F. Ta�a:res hijo.- Raf. Castro Rivera.-Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín"-
G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. A1varez-SecretaTio G.eneral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA.9 D,E NOVIEMBRE DE. 1949. 

ISentenola. impQg:DSda: Segunda C�a,ra P�nal de .Juzgado de Prime

ra Instancia del Distrito Judicial de Sallt-0 Domingo. de ·recna 

30 de -1:n&YO de 1949 . 

Materia: -Penal . 

Recurrente: Fab-lo Jacobó. 

La Suprema Corte de Justicia, después de hab·er , leli
berado, y vistos los· artículos 10, pán-afo 11; 12 y 20 de la 
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Ley de Carreteras y Tránsito en las mismas; 194, 202 y 
203 del Código de Procedimiento Criminal; lo. y 1 l de la 
Ley sob1·e Procedimiento de Casación·; 

Vista la sentencia impugnada cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA:- Primero: Declara bueno y válido, en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por d nom
brado Pablo Jacobo, de generales conocidas, contr.t senten
cia del Ju7.gado de Paz de la Tercera Circnn.suipción de es
te Distrito Judicial, cuyo dispositivo dice: "Primero: Que 
dctP. conrlenar, como al efecto condena, ul nombrado Pablo 
J ac<'hó. de generales anotadas, a sufrir diez días de prisión 
C.Cll reccional y a pagar cuarenta pe:;os oro ,le multa. que en 
ca�o de insolvenc� compensará con un d:a �le pris•ón por 
c:td:t peso que dejare de pagar, por el hecho de obstruir el 
tránsito en la ca!Je Jácuba mientras conducfo el automóvil 
placa No. 3212; por violar la señal de tránsiLo en la Ave
nida Mella esquina José Marty mientras conducía la gua
gua placa No. 3212; y por violar el tránsito en la Avenida 
.!\ft.lla esquina Hostos, obstruyéndolo; Segundo: Que debe 
condenarlo como al efecto lo condena, al pago 1.le la;:; cos
tas"; por haber sido hecho dentro del plazo indicado por la 
ley;- Segundo: Confirma en todas sus parte3 la rucha 
sentencia; y- Tercero: Condena al recurrente al ¡Jago \le 
las costas"; 

Considerando que en la sentencia impugnada c m.sta 
lo que sigue: A), que en fecha nueve del mes de febrero 
del año, en curso, el nombrado Pablo Jacobo fué condenado, 
en el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Dis
t1·ito Judicial de Santo Domingo, a sufrir la pena de die:� 
días de prisión correccional, a pagar una multa de cua
renta pesos oro, compensables, en caso de insolvencia, a 
Tazón de un día por cada peso dejado de pagar y a las cos
tas, por varias infracciones a la Ley de Carreteras y Tdn· 
sito por las mismas; que, en fecha once del mes de febre
ro del presente año, el prevenido interpuso formal recLu·so 
de apelación contra la sentencia indicada por no ehconn·ar· 
se conforme; que, por los hecho$ relatados. se comprueh� 
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que el recurso fué interpuesto dentro del plazo indicado por 
la ley; B) que en la audiencia celebrada por la ,Segunda 
Cámara Penal del' Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santo Doll)jngo qne· conocJ6 del caso, se 
e�ta:bleci6 lo siguiente: "a) que, en fecha catorce ('le no
viembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, no dio 
ttcatamiento a la señal de tránsito que le hizo el raso de la 
P. N., Luis Reyes Báez, en fa intersección de la A venida 
Mella Y la calle José Marty, mientras conducía la guagua 
No. 3212; b) que, en fecha veintidós de noviembre del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, dettrvo el carro placa No. 
3212, que manejaba, en la calle "Jácuba", al lado de otTo, 
es decir paralelamente al otro; e) que en fecha nueve de 
enero del año mil 'novecient;os cuarenta y ocho, cometió el 
delito que se indica en el acá.pite mareado con Ja letra a), 
pero esta vez en la intexsección de la A venida Mella y la. 
cal1e H os tos y, además, obstaculizó el tránsito¡ d) que, en 
feeha diez de enero del año e� curso, .fué s0rp1·encUdo nrn
n�jando la guagua placa No. 3938, en la cual conducía 42 
.Pasajeros cuando sólo tenía matricula para conducir 3�"; 

C_onsiderando que los hechos arriba relatados, fueron 
es.taplecidos, sil1 desnaturalización, por el juez del _fondo '.le 
acuerdo con la ley; que en es-c>s hechos se encuentran los 
elementos legales de las infracciones puestas a cargo del 
r,.,cun:ente ¡ que la pena que le -fué conf�a,da se encuentra 

-dentro de los límites para ello fijados por la Ley de Ca1Te

teras y Tránsito por. las mismas, y que ni en la forma ni 
sobre el fondo contiene, el fallo de que se trata, violación 
alguna de la ley ; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : R. Herrera Billini, Presidente.- J. ·ro

mas Mejía.- F. Tavare$> hijo.� Raf. Castro Rivéra.-1\fa
nuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. C0ntfo.-
G. A. I)íaz, Jueces.- Eug .• � Alvarez-Secreiario General. 
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SENTENCIA .DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC'iA 
DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

::,entencin. impugna,ln,; Corte de Apelación de San Juan de ln Magua. 

na. de fecha 4 de febrero de 1949. 

:u:i.teria.: Penal 

Parte intimante: Gerardo Polanco González. 

Parte intimada.: Vlrgillo Marra Gotone. Abogado: l:.ic. J. Hwnbert·) 

Terrero 

• 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Ci\'il; 1.91 del 
Código de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de la Ley so
bre Procedii:niento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
n) que en fecha ti·ece de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho, el Dr. Gera1·do Polanco Gonz[Llez ,presentó 
qu€rella ante el Despacho Policiaf de la Ciudad de �an Juan 
de la Maguana contra el señor Virgilio Marra Cotone por 
el hecho de haberle difamado públicamente "diciéndole a 
sus clientes que él no era más que un puerco en su proft::
sión de dentistas, porque todas las operaciones que hacían 
se infectaban, igualmente todos los trabajos protésicos 
no servían y tenían que devolverlo los pacientes r que iba 
a hablar con la .  Secretaria de Sanidad para hacerle clau
�urar su clínica"; b) que sometido el caso al Jm:gado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, el 
p:everudo Vi.rgilio Marra Cotone, fué descargado del deli
to ele düamación en arrravio de Gerardo Polanco f;onzález. 
por i:mmficiencia de pruebas y desestimadas las conclusio
nes del Dr. Gerardo Polanco González, pa1·te civil constitui
da; 

Considerando que el recurso de apelación de la parte 
civil constituida, fué rechazado por la sentencia �t.horn im-
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pugnada, éuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Declara 
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación des la 
parte civH Gonstituida, D1·. Ge:rardo Polanco González. por 
habe1· sido interpuesto dentro del _plazo y con las formali
dades legales, contra sentencia del Juzgl:l,do de Prirueta 
Instancia del Distrito Juclfoial de Benefactor, dictad.a en 
atribuciones cori-eccionales, de fecha veintidós de diciem. 
bre del año 1948, cu:v,o dispositivo es. el siguiénte: "PRl
MERO: Descarga a, Vfrgilio Marra Gotone, ae generales 
anotadas, del delito de difamación en agravio de Geranlo 
Polanco González-, por insuficiencia de pruebas; SEGUN
DO: Declara las costas penales, de oficio, a su respecto; 
TERCElRó: Desestima las conclusiones del Dr. GerfJrdo 
Polanco González, de calidades anotadas, pal'te civil cons 
tituída, tendientes a que fuese conaenado el señot Yirg.ilio 
Mana Coto11e, al pago de tma indemnización cuya cuantía 
debe ser fijada por estadéi>, en favox del misrno Dr. GeraT
do PoJanco González, por imptocedentes e infundadM; 
CUARTO: Condena al Dr. Gerardo Polanco Gonzá,lez en su 
expresada c�lidad, a] pago de las cós.tas civiles, las cuales 
se declaran distraídas en provecho del Lic. J. Humberto 
T-errero, por haber afirmado q�e ha hecho su avance;
SEGUNDO: Confi1-�a en toda:s s¡us pa�·tes la menciemada 
�entencia; TERCER@: Condena al recurrente Dr. Gerardo 
?oJanco González, al págo de las costas civiles, con ilistrac
'Ción en yrovecno del Lic. J. Bnmbel'to Tene1·0, 'J.Uien afir
m6 habedas avanzado en su mayor parte; CUARTO: De
clara de oficio las. costas. penales caúsadas i:>or el presente 
recurso de apelación"; 

CQnsiderando que aJ no indicar. el Teeurrente medio al
guno de casación, es procedente examinar de un worlo ge
neral la sentencia impugnada; 

Colli!iderando que de las circunstau._ciais del prnceso, 
de las declaraciones de las partes, y del análisis que de las 
deposiciones de Ios testigos hizo la Corte a qua1 lleg_ó al 
convencimiento de que el -prevenido, Virgilio Matra Coto11e, 
no había proferido l�s palabrns difamatorias a que se re
fiete la -parte agraviada, y en consecuencia le aesca;rgó de 
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toda responsabilidad penal; que al proceder así, los jueces 
del fondo han hecho uso del poder que les confiere la ley 
de ponderar las pruebas aportadas al debate, apreciando s0-
beranamente el valor de cada testimonio, ya sea por la ca
lidad de los testigos o por el grado de sinceridad que les 
atribuyan; que por consiguiente, el descargo pronunciado 
por los jueces del fondo, es una cuestión de puro hecho que 
no puede ser censurada por la Suprema Corte de Justicia, 
en funciones de Corte de Casación; 

Considerando, en cuanto a la acción civil, que obliga
dos como están los jueces en materia 1·epresiva, a estatuir 
•sobre esta acción en caso de dei:¡cargo del prevenido, la Cor
te a qua, así lo hizo, rechazando dicha acción sobre el fun
damento que no se ha establecido el delito de difamación 
puesto a cargo del prevenido Virgilio Marra Cotone, ni tam
poco que por liechos del referido prevenido el Dr. Polanco 
haya perdido clientes, o hayan sido disminuidas sus entra
das por trabajos profesionales; que en tales condiciones, 
como no se ha comprobado la existencia de ninguna falta 
imputable al demandado, ni perjuicio a1guno R quien recla
ma la reparación, la Corte a qua ha hecho, en la especie 
una correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia en su_s demás 
aspectos, no presenta vicio alguno, de forma o rle. fondo, 
que pueda hacerla susceptible de anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herre1·a Billini, Presidente. -J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.-Ma11 
J1uel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.
G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

l!ientencit1, impugnada: Juzgado de Primera. Instancia del DJ:strlto Ju

cilcial de La Altllgracla., de fecha. 27 de Abril de J.�. 

Materia-: Penal. 

Recurrente: Enti!¡ue MeJfa. 

La Suprema. Corte de Justicia, después de habex deli
berado, yvistps los artículos 4 bis y 14 de la Ley No. 1688, 
de fecha 16 de alfril de 1948, 'reformada, el artículo 194 del 
Código de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de la Ley 
..sobre �roeedi;rniento de Casació.n; 

Vista la sentencia impu.gnada cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: QUE DEBE: PRiMERO: DECLARAR_, como en_ 

efecto declara, regular en cuanto a la forma el recurso de I 
alzada interpuesto por el nombrado Enrique Mejía, contra 
sentencia deJ Juzgado de Paz de la común de IDgüey, de fe
oha 15 del mes de marzo del año mil novecientos cuarent� 
nueve (l949), que lo condenó a sufrir la pena de un mes 
de prisión correccional .Y al pa:go de una multa de veinti
binco pesos o:r.o (R:L>$25.00), por el delito de tumbar árbo
les maderables sin el permiso co:rreiwondiente, por haber
se hecho en tiempo Mbil y de acuerdo eon las prescripcio
nes le.gales; SEGUNDO: Confirmar, como en efecto confir
ma, en todas sus partes, la sentencia ¡3.pelada; y, TERCE
RO: Condenar, cQmo en efecto condena, al procesado En
rique Mejía, al pago de las costas procesales''; 

Oonsiderando que en la sentencia impugnada consta 
lo gue sigue: J\.), "que en fecha veintiseis del mes de fehré
ro del cursante año, el Guardabosq_ue Pedro Santana, some
tió a la acción de la Justicia·al nomprado Enrique Mejía, 
por el delito de haber tumbado "la cantidad de ocho tron
cos de algarrobo sin estar provisto del permiso correspon
diente";- B) "que el dfa quince del mes de marzo del pre-

. 
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sente año el Juzgado de Paz de la Común de Higüey conoció 
y falló el sometimiento a c�1rgo del predicho inculpado En • 
.i:igue Mejía condenándolo a sufrir un mes cíe prisión co
rreccional, a pagar veinticinco pesos oro (RD$25.00) de 
)nulta y las costas, poi· el delito de violación al artículo 9. 
bis de la Ley Núm. 1688 (Ref.), sobre Conservación Fores. 
'cal y Ai-boles Frutales, al haber realizado el corte de ocho 
troncos de alganobo sin estar p1·ovisto del. permiso corres
pondiente"; C), "que disconforme con la anterior senten. 
cia el p1·evenido Enrique Mejía interpuso formal recurso 
de apeJación por ante el secretario del Juzgado de Paz de 
fa dicha común de Higüey, el mismo día, mes y año expre
sados en la sentencia recurrida"; D), que el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia 
conoció del caso en audiencia de fecha veintisiete de abril 
del presente año; y en tal audiencia, a la cual compareció 
el prevenido, el abogado de éste pidió, en primer término, 
el descargo de su defendido, "por falta de intención delic
ltual"; y "en segundo término", que el mismo sólo fuera 
(condenarlo a veinticinco pesos de multa; y el Ministerio 
Público pidió la confirmación del fallo que era atacado; E), 
que en la citada audiencia, el Juzgado de lra. Instancia del 
DistI·ito Judicial de La Altagtacia pronunció la sentencia 
Que es objeto del presente recurso y cuyo dispositivo ha si-
do ya copiado; 

Considerando que en la decisión impugnada, el Juz
gado a quo estableció, en uso de las facultades soberanas 
que le co1Tespondían, que "tanto por el acta de sometimien
¡to levantada _por el Guardabosque Pedro Santana cuanto 
por la propia confesión del inculpado Enrique Mejía, se ha 
-comprobado que dicho p1·evenido tumbó la cantidad de ocho 
matas de alga1·robo, sin estar provisto del permiso exigido 
por el a:rtículo 9-bis de la Ley Núm. 1688, sobre Conserva
ción Forestal y Arboles Frutales"; que en los hechos asi 
establecidos, existen los elementos legales del delito por el 
�ual fué juzgado y condenado el actual 1·ecurrente; que la 
pena que fué aplicada a éste, se encuentra dentro de los 
límites señalados para ello por el artículo 14 de la Ley No. 
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1688 ya mencionada.; y que en ningún otro ·aspecto, de for
ma o de fondo, se revela en el fallo <le que se trnta vicio 
aJgullo que pudiera conducir a su atmlación,; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Hel'l'era Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.-Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. M01·el.- Juan M. Contín.
G. A. Dfaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez--Seeretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

t:len�ncla. 1mpu:-oada,: Corte de Apelación de San Pedro de Macorls, 

de fecha 27 de aprll de 1949 . 

.!Ua.terfa: Penal_ 

Reeurrentc: Juan Núñez. 

La Suprema Gode cle Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 445 y 455 del Códjgo Penal, y 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Gc;msidera.ndo que en la sentencia im_pugnada consta lo 
qué sigue: a) que en feeha nueve de marzo de mil neve
icientos cuarenta y nueve el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Alta.gracia dictó una sentencia 
de la cual es el dispositivo siguiente: "Primero: Descar
gar, como en efecto descarga. al prevenido Juan Núñez 
(a) Simoru:t, cuyas generales constan, del delito de vio1ación 
de ptopiedad en agra vio del señor Baudfljo Garrido, por ha
J.,er sido juzgado por esa misma in.fracción; Segundo: Con
denar, como en efecto condena, al referido prncesado a su
frfr U)] mes de prisión correccioHal, a cumplir en la Cál;cel 
Pública de esta ciudad, y a pagar cuarenta pesos oro (RD$ 
40.00) de multa, compénsab1e en caso de iJ1solvencia, con 
Prisión, a 1·azón de un día por cadcl peso dejado de pagar, 
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1688 ya mencionadtt; y que e11 ningún ob·o ·aspecto, de for
ma o de fondo, se revela en el fallo de que s·e trnta vicio 
nJguno que pudiera conducir a S.U anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(fü1•mados): R. Herrera Billini, P1:esidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.-Ma
r:iuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.
G. A. Dfaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE NOVJEMBRE DE 1949. 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de �a�orfi¡, 

de fecha 27 de abril el.e 1949. 

JUateria: Penal. 

Recurrente: J,¡an Núñez. 

La. Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 445 y 455 del Código Penal, y 
lo. y 71 ele la Ley sob1·e Pl'ocedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a) que en fecha nueve de marzo de mil nove
icientos cua:renta y nueve el Juzgado de Primera Instan.cia 
del Distrito Judicial d� La Altagrncia dictó una sentencia 
de la cual es el dispositiva si�uiente: ''Primero: Descar
gar. como en efecto descarga, al prevenido Juan Núñez 
(a) Simona, cuyas generales constan, del delito de violación 
de propiedad en agravio del señor Baudilio Garrido, por ha
pe1· sido juzgado por esa misma. infracció11; Segundo: Con
denar, como en efecto condena, al referido procesado a. su

frir un mes de prisión correecioni\1, a cumplir en la Cárcel 
Pública de esta ciudad, y a pagar cuarenLa pesos oro (RD$ 
40.00) de multa, com:pem,able en c.-.so de insolvencia, con 
Prisión, a razón de un dia por cada peso dejado de pagar, 
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por el delito de tumbar un número indeterminado de árbo
�es, propiedad del señor Baudilio Garrido, a sabiendas de 
que pertenecían a ph·o dueno; y Tercero: Condenar, como 
en efecto condena, al propio acusado Juan Núñez {a) Simo
na, al pago de las costas procesales"; };)) inconforme Juan 
Núñez con esta sentencia, apeló de ella,y la Corte de Ape. 

]ación de San Pedro de Macorís, apoderada del recurso, dic

ltó el fallo de fecha veintisiete de abril de mil novecientos 
¡cuarenta y nueve-, cuyo di�positivo es el siguiente: "FA· 
LLA: PRll'\'lERO: Declarn regular y válido en cuanto a la 
fonna, el presente recurso de apelación;- SEGUNDO: 

!confirma la sentencia apelada, cuya parte dispositiva figu. 
ra copiada en otro lugar de la presente decisión, en cuanto 
condena al procesado Jaa11 NC1ñez (a) Simona, de genera
les conocidas, a sufrh· la pena de un mes de prisión correc
cional, al pago de una malta. de cuarenta pesos oro, (RO$ 

40.00), compensable en caso de insolvencia, a razó11 de un 
día de prisión por cada peso dejado de pagar, y al pago de 

las costas, por el delito de tumba de árboles, en cantidad 
indeterminada, en perjuicio del señor Baudilio Garrido, 
parte qrnerellante; y TERCERO: Condena al prenombrado 
Juan Núñez (a) Simona, al pago de las costas de esta ins
¡tancia"; 

Con,:;iderando que el recurrente no indica ningún me
dio de casación en apoyo de su recurso; 

C011siderando que de conformidad con los artículos 445 
y 46ó del Código Penal. los que, a sabiendas, tumbaren uno 
o muchos árboles pertenecientes a otro dueño, se castiga
rán con pdsión correccional cuya dumci6n se regulará des
de seis dias hasta seis meses por cada árbol tumbado, y con 
multa de diez a cuarenta pesos, sin que la totalidad de las 
penas pueda exceder en ningún caso de cinco años, sea cual 
fuere el número de iu·boles derribados; 

Considerando que, en. el caso, la Corte de Apelación de 
Sa11 Pedl-o de 1\facorís, bas¡'tndosc en la confesión del incul
pado Juan Núñez y en la declaración de los testigos de la 
causa, dió por establecido que dicho inculpado tumbó una 
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cantidad indeterminada de árboles de "Jabilla" y de "Gina", 
a sabiendas de que eran agenos, en una propiedad de Baucli
.üo Garrido, sita en El Cerro, Común de Higüey; 

Considerando que los jueces del fondo están investidos 
de un poder soberano para apreciar la materialidad de los 
beehos que constituyen la infracción, así como para ponde
rar el resultado de las pruebas regularmente producidas en 
J,i. instrucción de la causa; que, en consecuencia, el hecho 
l:Qnsignado en la sentencia impugnada debe ser tenido co
mo constante, el cual constituye el delito de tumba de ár
boles previsto y sancionado por los artículos 445 y 455 del 
Código Penal ; 

Considerando que, en tales condiciones, al declarar la 
Corte a qua a Juan Núñez culpable de la ante dicha infrac
ción y al condenarle a la pena ya mencionada, hizo una co
rrecta aplicación de la ley; 

Considerando que al examina1· el fallo impugnado en 

todos sus demás aspectos, se evidencia que no se ha cometi
do ninguna violación de forma o de fondo que justifique �u 
casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. TavaTes hijo.- Leonc.io Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
Juan 1\tI. Contín.- G. A. Diaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez
Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 1949. 

Sentencia. impugnada: Corte de Apelación de Santiago. de feche. 14- de 

junto de 1949. 

Ma&eria: Penal. 

&ecurl"ente: Carlos Mártfnez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
berado, y vistos los articulos 328 del Código Penal, 1, 24 y 
47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Vista la sentencia impugt}ada cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA:- Primero: que debe declarar y declara, reguJa. 
res y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apela. 
ción intentados por el Magjstrado Procurador Fiscal de la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago y por el inculpado Luis 
Maw·icio Morel Surbi11, de generales exp1·es-adas, contra sen. 
tencia dictada, en atribucciones correccionales, por la Se. 
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santia�o. en fecha veinte y nueve del 
mes de marzo del año mil novecientos cuarenta y nueve, 
que condenó al aludido inculpado a la pena de VElNTE 

PESOS ORO de multa y al pago de las costas penales, co,. 
mo autor del delito de golpes voluntarios que curaron des. 
pués de los diez dias y a11tes de los veinte, en perjuicio del 
·señor Carlos Martínez, acogiendo en su favor circunstan· 
cías atenuantes; a pagar una indemnización de CIEN PE· 
SOS ORO, en provecho do la parte civil constituída, señor 
Carlos Martínez y al pago de las costas ci,·iles, distrayén
dolas en provecho del Licenciado José Miguel Pereyra Goi· 
co, quien afirmó haberlas ayanzado en su mayor parte;
Segundo: que debe revocar y revoca, la antes expresada 
sentencia, y, obrando por propia autoridad, descarga al in
culpado Luís Mauricio Morel Surbín del delito que se le im· 
pula, por haber obrado en estado actual de legítima defen-
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sa de sí mismo ;- Tercero: que debe rechazar y rechaza la 
demanda. en daños y pe,·juicios h1tentada por el señor Car
los Martínez, parte civil constituída, _por improcedente y. mal 
fundada; y- Cuarto: que debe condenar y condena al se
ñor Carlos Martínez, parte civil constituida, al págo de las 
costás"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

siguiente: a) que, sometido ante la Segunda Cáma1·a Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago el señor Luis Matu·icio Morel Surbín, bajo la, in
culpación de- golpes al señor Caxlos Martíne.z, dicha Cámara 
dictó en fecha veintinueve dé marzo de mil novecientos cua
.renta y nueve una sentencia cuyo dispositivo dice: ''Falla: 
1<>. Que debe declarar y declara al nombrado Luis Mam·icfo 
Morel SUYbín, culpable del delito de golpes q_ue curaron des
pués de los diez días y antes de los veinte, en perjuicio del 
se-fior Carlos Martfnez, previsto y sancion�do poT el artículo 
311 primera parte del Código Penal, y en e0nsecuencia, de
be condenarlo y lo condena, a pa�ar una multa de RD$ 
20.00 acogiendo en su favor el beneficio de las circunstar¡
cias atenuantes; 2do. Que debe declarar y declara buena y 

válida, la coll,Stitacién en parte civil hecha por el señor Car
los Martinez, y en consecuencia, debe condenar y condena 
al referido inculpado, Lufa Mauricio More! SUYbín, al pago 
de una indemnización de RD$.100.00 (CIEN PESOS) a fa
vor de dicha ¡:>arte civil constituida, señor Carlos Martínez, 
3ro. Que debe condenar y condena además, al inculpado 
Morel Surbín al pago de las costas pe:nales y civiles, distra
yendo estas últimas en favor del Lic. José Miguel Pereyra 
O., quien ha afirmado haberlas avanzado en su mayor par-
1te"; b). gue tanto el Magistrado Procurador Fiscal de la 
Segunda <4mará Penal del Jüzgado de Primera Insta,ncia 
del distrito Judicial de Santiago corno el inculpado 
interpusieron recurso de apelación dentro del plazo señala
do -por la ley; c) que en :la audiencia en que la Corte de Ape
lación de Santiago eonocíó de estos recursos quedó estable
cido lo .siguiente: "a) que la noche del cinco de feb .. ·ero de 
este año, se celebraba un baile en la "Cancha Cíbao" de es-
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ta ciudad; b) que sin ser socio de dicha sociedad, se presen
tó al baile el agraviado señor Carlos Martínez embriagado 
y ocupó un asiento en ur1a de las mesas ocupada ya 
por Arturo Pezzotti, una joven y otros amigos; e) que a 
eso de las once se presentó al baile el inculpado Luis Mau
ricio l\1orel S.urbín y ocupó otro asiento en la mesa donde. 
se encontraban sus amigos y el agra,�iado Martínez; d) que 
al proferir palabras descompuestas en dicha me:m, Morel 
Uamó la atención a Martinez sobre su conductrt inconve
niente en presencia de una dama; e) que al JeYantarse a 
bailar los de la mesa y quedar solos More! y Martínez T con
tinuar éste molestando se levantó More! y se fué a la mesa 
de su padre donde lo siguió Martínez, inconvenientemeJ1te, 
hasta llamarlo a salir fuera del local y f) qüe alli se er11za
ron algunas palabras descompuestas y al decirle Martínez a 
Morel extranjero su.cio, éste lo requirió a repetir la ·frase y 
sin hacerlo lanzó una pescozada a Morel y éste la esquivó 
contest.ánclole simultáneamente con oh·a que lo alcanzó ep 
la cara y de Ja cual cayó produciéndose en la caída otros 
golpes y contusiones"; 

Considerando que el recu1Tenie al intentar su recurso 
no expuso medio determinado alguno en que fundamentar
lo; 

Considerando que pa.ra que exista el estado el� lep;íti
tna defensa previsto por el artículo 328 del Código 4renal, es 
necesArio que el actor se haya encontrado frente a la inmi
nencia de un ataque injusto o frente a tal ataque ya inicia
do, siempre que no haya podido evitarlo o repelerlo sino por 
el eje�·cicio de la violencia y que su acción 110 exceda el li
mite de la necesidad que la justifica; que la sentencia im
pugnada, al describir el hecho estableciendo que el incul
pado, a quien el agraviado lanzó una pescozada, "la esquivó 
contestándole simL1ltáneamente con otra", y que la idea 
de que el inculpado l\lorel fuera agredido po1· Martínez es 
contradictol'ia con la de que More! le dirigiera simultá11ea
mente una pescozada a l\fartínez, ni esta idea de simuJt.anei
dad se iwiene con la de "contesta.·" que figura �n las pala
bras transcritas; que tampoco la sentencia ofrece elatos su-
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f icientes para saber si, aún habiendo sido posterior a la 
agresión el golpe dado por More}, lo fué frente a la inmi
nencia de un nuevo ataque de su agresor, y que así la Su
prema Corte de Justicia no está en condiciones de saber si 
el artículo 328 del Código Penal ha sido bien aplicado; que, 
por tanto, el fallo impugnado no está legalmente jt1stifica
do; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : JI. Herrera Dillir.ti, Presicl(mte.- J. To
más Mejía.- F. Ta.vares hijo.- Raf. Castro Rivera.-1\fa
nuel M. Guerrero.- Juan l\1. Contín.- G. A. Díaz, Jueces. 
-Eug. A. Alvarez-Secretm io General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA COR'fE DE JUSTICIA 
OE FECHA 23 DE NOVJEl\lBRE DE 19,19. 

l:lentencla impugn:Lda: Trlb1mal Superior de Tierras, de !echa 9 de d.1-

ciembre de 194.8. 

Materia: Civil. 

Parte intlmante: Ramón Ant. Madera. Abo¡ia.clo: Dr. Luis Bogaert. 

Dlaz. 

Parte intim:ula: Jaime Antonio Fernández- Corona. AbQgado: Dr. S. 

Amblorlx D1az. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 89, 91, 93 y !l8 de la Ley de Re
gistro de Tierras, lo. 60. y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación ; 

Com,iderando que en la sente11cia impugnad., con:Sta: 
a) que en fecha siete de junio de mil novec-ientos cuaren
ta y nue,·e el Tribunal de Tierras de Jul'isdicción Original 
dictó sentencia respecto del procedimi1mto de depuración 
de títulos en el sitio de Amina o Higüerito, Comú11 de Val-
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ficientes f)ara saber si, aún habiendo sido posterior a la 
agresión el golpe dado por Morel, lo f ué frente a la inmi
nencia de un nuevo ataque de su agresor, y que así la Su
prema Corle de Justicia no está en condiciones de saber si 
el .u-tículo 328 del Código Penal ha sido bien aplicado; que, 
por tanlo, el falio jmpugnado no está legalmente justifica
do; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados): II. Herre1·a Billini, Presidente.- J. To
m�s Mejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.-M:.l
nuel lYI. Guerrero.- Juan .l\I.. Contín.- G. A. Díaz, Jueces. 
-Eug. A. Ah'arez-Secl'et.uio General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICJA 
DE FECHA 23 DE NOVIE�IDRE DE 19.J9. 

l:lenLencia lmpug'nadn: Trlb1.ulill Superior de Tierras, de fecha 9 de di
ciembre de l948. 

tHatecia: CIVIL 

.Parte intlmante: Ramón Artt. Madera. Abogado: Dr. J.uls Bogaert 
Diaz. 

Parte intimada: Jaime Antonio F'ernéndez Corona. Abogado: Dr. S. 
Amb!orlx Dlaz. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de1ibe
rado, y vistos Jos artículos 89, 91, 93 y 98 de la Ley de Re
gistro de Tierras, lo. 60. y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación : 

Corn;iderando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha siete de junio de mil novec·ientos cuaren
ta y nueve el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
dictó $entencia respecto del procedimiento de depunción 
lle títulos en el sitio de Amina o Higüerilo, Común rle Val-
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verde. Provincia de Santiago; b) que a la audiencia cele
bradH por el Tribunal Superior de Tierras para conocer de 
la apelación inte1·puesta por la señora Judith Cw·iel de Pi
chardo contra la mencionada sentencia concurrió el señor 
Ramón Antonio Madera y expuso alegatos en contra de lo 
decidido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi
nal; 

Considerando que acerca del recurso antes mencionado 
al mismo tiempo que sobre los alegatos del señor Ramón 
Antonio Madera pronunció el Tribunal Superior de Tieri-as 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es como si
gue: "FALLA:- lo. Se acoge, por ser justa y bien funda
da la apelación interpqesta por la señora Judith Curie! de 
Pichardo, en fecha 3 de julio del 1948; 2o. Se rechaza la in
tervención de Jos seño1·es Ramón Antonio Madera y Rafael 
A. Luna López, por improcedente;- 80. Se reforma la De
cisión No. 1, de· Jurisdicción Original, de fecha 7 de junio 
del l948, relativa al proceso de depuración de tit•Jlos del 
Distrito Catastral No. 4 de la com�n de Valverde, Sitio de 
"Amina" o "Higüerito", Provincia de Santiago, cuyo dis
positivo en lo adelante se leerá así:- Se declara que el monto 
de las acciones válidas del Sitio de "Amina" o "Higüerito" 
asciende a $778.82, según el detalle siguiente: a) En favor 
del Generalísimo Doctor Rafael Leonidas T1·ujillo 1'{olina, 
$378.62.- b) En favor de Armando Rodríguez, $18.50.
c) En favor de Jaime Antonio Fernández Corona, $62.00.
$449.12.- d) En favor de Carlos Antonio Peña, $20.00.
e) En favor de Judith Curie! de Pichardo, $125.00.- f) En 
favor de Joaquín Hernández Roddguez, $34.70.- g) En 
favor de los Suceso1·es de Teodoro Gómez, $30.00.- h) En 
favor de Santiago, Francisco, Carmen y Altagracia Gonzá-
1lez, $120.00.- Total: $778.82"-; 

Considerando que por actos de fechas tres y cinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nueve el señor Ramón 
Antonio Madera emplazó respectivamente al señor Jaime 
Antonio Fernández Corona y al Lic. J. Enrique Hernández, 
Abogado del Estado, a fin de que O)'eran estatuir �obre el 
presente recurso de casación; 
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En lo que respecta al emplazamiento 11echo aJ Aboga
do del Estado: 

Col'lsidemndo que, para justificar su manera de proce
der, el recw·rente sostílme que, como en los procedimientos 
instituidos por la Ley de Registro de Tierras para el sanea
niiento de la propiedad inmueble "hay un demandante, el 
Abogado del Estado, quien endereza, a nombre del Estado, 
en la forma de las acciones judiciales, su requerimiento, 
contra. todos los interesados en el procedimiento, parece. 
1·azonable que el 1·ecurso de casación, a falta de otro con
tradictor, sea dfrigido contra él"; 

Considerando que el artículo 89 de la Ley de Regis
tro de Tiei;ras dispone que el Presidente del Tribunal de Tie
rras, a solicitud de parte interesada, del Abogado del Esta
do o de oficio, designatá un juez- para que se encargue de· 
proceder a lt:\, depuración y al saneamiento de los títulos que 
afecten a un sitio comunero; que los artículos 91 y 93 de la 
misma ley prescriben, por una parte, que el juez designa
do llamará por medio de un aviso a los comunistas del sitio 
y al notario comisionado, si lo hubiere, � depositar los tí
tulos del sitio de que se trata, y, por otra parte, que dicho 
juez emplazara a los interesados, al Abogado del Estado y 
al notario comisionado para que comparezcan a la audien
cia en que vaya a procederse a la depuración; 

Considerando, finalmente, que el articulo 98 de la Ley 
d� Registro de Tierras dispone que, ''una vez que sea irre
vocable la sentenci;i del Tribunal Superior de Tierras que 
haya revisado la del Juez de Jurisdicción Original que ha 
declarado el monto de ]os títulos válidos del sitio, la men
sura de éste se o¡-denará por el Tribunal Superior de Tie
rras, a reg_uerimient.o· del Abog,ado del Nstado, o cuando la 
pida un número de accionistas cuyos títulos sumen por lo 
menos las dos terceras partes del total de los computados 
del ,sitio" ; 

Considei·ando que, contrariamente a como lo sostiene 
'la parte recuxrente, las anteriores disposiciones no signifi
can en modo alguno que el Estado, a quien representa el 
Abogado del Estado, sea. la pa2te dema11dante en esos pro-
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cedimientos; que Ja ley se ha propuesto únicamente que di
cho funcionario, por razones de interés público, pueda asu
mir la iniciativa para que tales proeedimfontos sean incoa
dos, y que, también por razones de interés público, se en
cuenlre presente, en su calidad de ministerio público, en las 
audiencias en que se conozcan los reclamos de los interesa
dos; que, por consiguiente, la intervención del Abogado del 
Estado en dicho procedimiento no implica el ejercicio de 
una acción encaminada a reclamar derechos sobre los terre
nos comuneros sometidos al procedimiento de depuración 
de títulos; que, por lo tanto, son las personas llamadas, me
diante citación diligenciada por orden del Ti·ibunal de Tie
rras a presentar sus títulos, las única.is. partes del proceso 
relativo a tal depuración, puesto que ellas son quienes s0-
t11eten pretensiones y demanda& al tribunal, en el sentido de 
que se incluyan s�1s respectivos títulos en el cómputo rela
tivo. al sitio comunero objeto del procedimiento; 

Considerando que, en razón de lo expuesto, cuando el 
Tribunal Superior de Tierras niegue a un reclamante el de
recho de que sus títulos figuren en el cómputo, él debe diri
gir su recurso de casación contra los demás interesados en 
tal procedimiento, quienes son sus naturales contradictores; 
que, en el presente ca.so, al no haber hecho el Estado nin
guna reclamación en el procedimiento que culminó con el fa
llo ahora impugnado, resulta irrecibibJe el presente recurso � 
de casación en cuanto al Estado concierne, por no haber fi
gurado él como parte en dicho fallo; 

En cuanto al emplazamiento notificado al señor Jaime 
Antonio Fernández Corona :  

Considerando que si, en principio, las actuaciones del 
procedimiento de la instancia, incluso cuando se trata de 
una vía de recurso, tiene un carácter divisible, en el sentido 
de que producen sus efectos únicamente en provecho del ac
tor -y en contra del demandado, es forzoso decidir lo contra
rio cuando el objeto del procedimiento sea indivisible en ra
zón de su naturaleza, ya que lo decidido en tal caso en re
lación con el interé.; de una de las rartes afectará necesu-
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riamente el interés de las demás partes ; que, por consi
guiente, el recurso · de casación que se interponga contra 
una sentencia que aproveche a vál'ias personas entre cuyos 
intereses existe un vinculo cle indivisibilidad, tiene q_ue ser 
dirigido conti:a todas ellas; 

Consid�rando que eJ procedimiento establecido por la 
Ley de .Registro de Tierras en sus artículos 89 y siguientes, 
_para la depurnción de títulos de tenenos comuneros, por 
ser dirigidos colectivamente co11tra todoSI los titulares de 
derechos en el sitio comunero de que se trata, tiene como 
efecto necesario el que exista entre el interés de eada una 
de las partes llamadas a presentar sus títulos y el de todas 
las demás, un vinculo de solidaridad e:11 el sentido. de que, 
si la sentencia que se i:mpug;na fuera anulada frente a una 
de ellas, tal anulación se reflejaría necesariamente sobre el 
interés de las partes que no fueron puestas en causa ; 

Considrando que, en el presente caso, la sentencia im
pugnada ha decidido que los únicos títulos que deben ser to
mados en consideración ])ara. las operaciones. relativas al 

cómputo de los del s'itio de Amina o Higüerito son los de 
las persona$ que figuran en su dispositivo; que al no po
nerlos en causa a todos ellos., sino únicamente al seño:r Jai
me Antonio Fernández Corona, el recurso ele casación inter
puel:lto por '=:1 señor Ramón Antonio Madera es igualmente 
irrecibible en este aspecto; 

Por tales motivos: Irrecibible. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares. hijo.- Raf. Castro Rivera.- Ma

. nuel M. Gtle:rrero.- Juan A. Morel, Jueces.- Eug. A. Al
varez-Secretario General. 
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